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REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001 2021 00001 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE N 
Sibaté. enero veintiuno de dos mil veintiuno 

�..., 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias a fin de protertr la 
decis� ·ó 

�Ln 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaurada Ur e� s-é"ñor 
JULIAN JHOHANY GALLEGO MONTES en contra de la S� tá� DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE IVA DE 
SI BATE. (n/; 

ANTECEDENTES & 
El señor JULIAN JHOHANY GALLEGO MONTES quie a--ffi.�nombre propio, 
instauró ante este Despacho acción de tutela en cont m�CRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMA �, • E OPERATIVA DE 
SI BATE, solicitando se tutele el derecho Fundamental de petic· n. 

Como Fundamento de su petición el 
accionant� ar 

� echos indicando que el 30 
de octubre de 2020 radicó ante la accionada.?� e petición con radicado Nº 
2020114438, que no ha obtenido respuesta a s�.ud. 

Que con la omisión de responder por pa�;accionada Fre�<t-fa petición estima 
que se está violando su derecho Fundamer}t� � eticlón co� §s�.;i�en el artículo 23 
de la Constitución Política. Así mi� síón al artic 6-.2CYde la Carta Magna, 
al artículo 14 de la Ley 1437 de 201� � 

Reitera que la no respuesta po, 
pa® 

accionada ns9 ye omisión víolatoría <le 
su derecho Fundamental de p��,) 

Que la acción de tutela ��ente d��f'r:rS?ad con lo establecido en los 
artículos 1, 2, 5 y 9, 37,ij�creto 2� 5'1 �a que lo que se pretende es que 
se garantice SU derechoz�� ental a frl'rSe r · iciones respetuosas y recibir pronta 
resolución. Trae a colaciDr-J.� entencia1< o 92. 

Como 
tunda� n@!)llico 

invoca,el.._�lo 

23 y 86 <le la Constitución Política. 
Decretos Reg ���s 2591/� 199'.Í(:�de 1992 y D.I:. 1382/2000; artículo 6 del 
C.C.A; Decre Q de 1995, 1 le 10, artículo 16 parágrafo único de la Ley 
1437 /2011. 

Preten 
�e 

le a� r -�ho fun<lamental <le petición, que se ordene a la ac��;��e-; 
dentr a horas siguientes a la notificación de la sentencia 

0ro. � espuesta. Allega o pruebas el accíonante lo relacionado en el acápíte de 

�- o 
�Juzga<lo 

av �ocimiento y dispuso por el medio más eficaz notifica, en legal 
arma a la ac · �fa, para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el ® xpediente. 

\\ \ JOSE 
� 

CASTILLO MARTINEZ, obrando en calidad de Profesional 
� Unive�e la Sede Operativa Síbaté de la Secretaria de Transporte y Movilidad de 



¡ 

Cundinamarca. ejerciendo su derecho a la defensa da respuesta a la acción de tutela 
instaurada poi'" el sefior JULIAN JHOHANY GALLEGO MONTES arqurnentando que 
el accíonante radicó derecho de petición ante el Sistema de PQRS de la Gobem� 
de Cund�namat"ca, que dicha dependencia, t"emitió_pot" competencia a _la Sede �p_e��" 
de Si bate para dar t"espuesta. de fonJo a lo solicitad�, el cual mediante O�f��:.. 
2020627699 Fecha 1s de diciembre de 2020, Fue enviado a erectos de notr¡a�al 
correo electrónico eduat"dogallegom62@gmail.com. � 

lndíca �ue la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado 0,aelo su 
línea jul'"ispt"udencial del hecho superado al expresar que si antes 

o�� 
trámite 

del amparo de un derecho constitucional, en este caso el derec 'dti � petición, se 
eFedua�á la respuesta conforme abs requísttos _pt"evistos en la.��) encía la acción 
carecerra ele objeto. hace referencia a la sentencia T-542/� 

Que es del caso dar aplicación a la teorfa del hecho sup�uerdo con la cual el 
fallado!'" debe abstenerse de díctar una decisión adversa al procesado, cuando quiera 
que se encuentre demostrado que los hechos que diemJ�igen a la actuación judid:11 
o admímstrattva se encuentran superados. � & 
Que como quiera que no se ha violado el det"echl�f mental de petición poi'" ya a la 
Fecha la solicitud radicada en ese Orqanísmo de Tt"4ii5ito poi'" parte del accionante Fue 
resuelta de fondo poi'" el Funcionat"io cr�nte, lo cu� I �'r'�úa de tajo los 
elementos que pudieron dar oriqen a la pt"�&acción de t �ues se encuentran 
superados. � 

Solicita se declare la 
elesvinculaci� 

Sede 
Or,e@ele 

la presente accion 
constitucional, y negat" el am�iendo en ,C/ntf-¡ que la misma realizó el 
procedím íento, �ue, ele acuet� /u 

competencia-��hesponelía. 

Allega como pruebas los 
,��os 

en el 
�,uebas. 

�' CONS11:f�ES 

En virtud al del'"� . �)ucional 
��ido 

en el art, 86 el señor JULIAN 
JHOHANY L � ONTES ac � el ¡uez a Fin de que mediante un trámite 
prererenciai 
� 

e le 
tutele�o 

Íunelarnental ele petición consaqrado en 
la Constituci�,ca. 

� 'V 

El art.1c� , , "�eptúa: " ... Colo�n estado Social de derecho orqanizado en fot"ma 
de Rep . 

ic�nitat"ia= des 
��da, con autonomía de sus entidades territoriales. 

d1�i -- · , partícip · fp4lfalista, Fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en I� ¡o y la solidar] e las personas que la rnteqran y en la prevalencia del 

Q� nera]. .. " O 
�!ta 

Carta m .;. n su art. 2 mdíca. " ... Son fines esenciales ele[ Estado servir a 
a comunidad, xove r la prosperidad general y gat"antizat" la eFectividad de los 

(DI; nncíptos, de � deberes consagrados en la Constitución; facilita!'" la participación 

� � de todos � decisiones que los aFedan y en la vida económica, política, 

� 
aelmi� cultural ele la Nación; detender la mdependencia nacional. mantener 



t 

la integridad terrítonal y asegutat la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo ... " 

� 

El art. 23 preceptúa: 'Toda persona tiene derecho a presentar peticiones resp9"..t.t � - " 
las autoridades por motivos de interés general o particular y a obten(y� · ta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante otganizacioff 

�das 

pata garantizar los derechos Fundamentales". � � 

El derecho de petición está consagrado en la carta magna pata que� personas 
que han presentado peticiones obtengan una pronta respuesta. ® 
De igual forma este derecho es aquel que tienen los 

ciudasl_�e 
dinqirse a una 

autoridad, con la seguridad que van a recibir una ��tonta, oportuna 
sobre su pedimento, esta repuesta debe definit de fond la ·citud elevada o pot lo 
menos explicar con claridad las etapas, medios térrniñ s-o r cesos necesarios para 
dar una respuesta definitiva y contundente a quien la presentó, así se ha pronunciado 
la Honorable Corte Constitucional, esa omisión �A incurre la autoridad al no 
responder las peticiones con la necesaria prdrr� n�de pot sí una violación al 
derecho de petición. 21 Corno se ha pronunciado la Honorable Corte - onstitucio� 'la naturaleza del 
derecho de petición, y en particular su n .)sencial, co _ e ho Fundamental 
objeto de protección tutelar, es� a ce 

�e 
de que, i� ndientemente del 

contenido de lo que se solícrta. se oc.¡� yna respuesta �na y eficaz, es decir, 
que resuelva en su fondo lo pedidQ�rticul;:ir. Q 
Igualmente, ha establecido la 

H(�� 
Corte Cona�nal que el núcleo esencial 

de este derecho est� deterrni aztB) r la pronta res�Á o resoluc�ón a lo pedid�, 
respuesta que se entiende d��4 do se r�� e<f....i1ndo la cuestión planteada, sin 
importar si es a favot o e c tra de las pte� s del solicitante y, en la eíectíva 
notificación del acto, a�� 1 cual,¿; te© petición presentada. 

Revisadas las 

ptesentes�ias, 
obs�("� Despacho que del material probatorio 

que aparece rela��o y anexo al <F.t�iente, se puede concluir que, si bien el 
accionan-te �radicación �(pétición, también lo es, que el derecho de 
petición fue,@en una oficm!i\,i;li' ente a la aquí accionada. 

A su vez se tiene que el dete>� ttción Fue radicado en el Sistema de PORS de la 
Gobet��e Cundinarna4:i..qGf a dependencia remitió por competencia a la Sede 
O�eta� "síbaté la�oada pot el acciona rite. 

cJe (c=;\ dentro d� as �curnentales allegadas que la accionada procede a dar 1��de 
fond Qlicitado por el accíonante el 30 de octubre de 2020, 

nte Oficio C _0627699 del 15 de diciembre de 2020, enviando la misma a 

¿Í(� os de noti · o al correo electrónico eduardogallegorn62@grnail.com. 

(n/ �n 
este oµl_eQ' ideas y corno quiera que la accionada SECRETARIA DE 

� � TRANSPQiltfE�OVI LI DAD DE CVN DINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE 

� dio 
c�n 

al derecho de petición incoado pot el señor )UUAN JHOHANY 



' . 

GALLEGO MONTES el pasado 15/12/2020, no se ha de tutelar el mismo, por HECHO 
SUPERADO. 

Es asf como de conformid.:id con lo establecido por la Honorable Corte Cons?i it f0 
en reiterada [unsprudencía se entiende que la respuesta dada pata resolver d .. 

� 

cuestión planteada. es sin importar si es a favor o en contra de las pret7�i� sJ del 

solicitante. �� 

Esta decisión se h.:i de notiñcar por el medio más efic.:iz, advírtíéndo fi tonante y 
a la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugn.:icro)tf; o ser asl. se 
ha de remíttr a la H. Corte Constítucional. para su eventual revi�� 

En mérito de lo expuesto el Juzg.:ido Promiscuo 
Munici1���� 

Cundinamarca. 
administrando justicia en nombre del pueblo y pot m� Ycons\itución, 

RESUELVE 

La Juez, 



' . 

GALLEGO MONTES el pasado 15/12/2020, no se ha de tutelar el mismo, por HECHO 
SUPERADO. . � 

Es asf como de conformid.:id con lo establecido por la Honorable Corte 
Cons��,;I 

en reiterada [urísprudencta se entiende que la respuesta dada para resolver d�(f,2rn1CÍit> la 
cuestión planteada. es sin importar si es a favor o en contra de las pre1�¡� del 
solicitante. /c-> � 
Esta decisión se h.:i de notiñcar por el medio más efic.:iz, .:idvirtiénd�ion.:inte y 
a la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugn.:i�# no ser asl. se 
ha de remíttr a la H. Corte Constítucional. para su eventual r�v� 

En mérito de lo expuesto el Juzg.:ido Promiscuo 
Mu�ici��é 

Cundinamarca. 
administrando [usticta en nombre del pueblo y por m� 1.:i Constitución, 

RESUELVE 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
citi s..��®n 

la Constitución Nacional, 
incoado por el señor )ULIAN JHOHANY G n· MON_TES identific.:ido con la 
C.C. NºS0.808.819 de Bogotá, en contra de �"§.E5[RETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA D� {; ATE, por HECHO 
SUPERADO, de contorrnídad con lo exp� la parte mr,: a. 

Segundo. Notifíquese la .:interio�, .:11 señor � c �\ e y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo �mid.:id con · resto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. ® (e';:; 
Tercero. La anterior decisión es us eptíble de imp�ión, de no ser rmpuqnada 
remítase a la Honorable Co tituciowentual revísión. 

�TIFÍO�MPLASE 

La Juez, 
��- 

4
i;;;2 � 

�MART� 
HERNÁNDEZ «..: 

� t!i§J 

�@f/) 
} 



' . 

GALLEGO MONTES el pasado 15/12/2020, no se ha de tutelar el mismo, por HECHO 
SUPERADO. 

Es así como de contormtdad con lo establecido P°' la Honorable Corte Constitu� 
en reiterada jurisprudencia se entiende que la respuesta dada para resolver de� 
cuestión planteada. es sin importar s1 es a favor o en contra de las pret171"6�el 

solicitante. �� 

Esta decisión se h.:i de notiñcar por el medio más efic.:iz, advírtíéndo c.:: a onante y 
a la accionada que la anterior decisión es susceptible de 

impugnaci�"-1,o 
se, así, se 

ha de remíttr a la H. Corte Constítucional. para su eventual re� is·ó�� 

En mérito de lo expuesto el Juzg.:ido Promiscuo Munici a'\q�"' é Cundinamarca. 
administrando [usticta en nombre del pueblo y por rna da l.\> 'cie a Constitución, 

RESUELVE 

La Juez, 



' . 

GALLEGO MONTES el pasado 15/12/2020, no se ha de tutelar el mismo, por HECHO 
SUPERADO. . � 

Es asf como de conformid.:id con lo establecido por la Honorable Corte 
Cons��,;I 

en reiterada [urísprudencta se entiende que la respuesta dada para resolver d�(f,2rn1CÍit> la 
cuestión planteada. es sin importar si es a favor o en contra de las pre1�¡� del 
solicitante. /c-> � 
Esta decisión se h.:i de notiñcar por el medio más efic.:iz, .:idvirtiénd�ion.:inte y 
a la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugn.:i�# no ser asl. se 
ha de remíttr a la H. Corte Constítucional. para su eventual r�v� 

En mérito de lo expuesto el Juzg.:ido Promiscuo 
Mu�ici��é 

Cundinamarca. 
administrando [usticta en nombre del pueblo y por m� 1.:i Constitución, 

RESUELVE 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
citi s..��®n 

la Constitución Nacional, 
incoado por el señor )ULIAN JHOHANY G n· MON_TES identific.:ido con la 
C.C. NºS0.808.819 de Bogotá, en contra de �"§.E5[RETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA D� {; ATE, por HECHO 
SUPERADO, de contorrnídad con lo exp� la parte mr,: a. 

Segundo. Notifíquese la .:interio�, .:11 señor � c �\ e y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo �mid.:id con · resto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. ® (e';:; 
Tercero. La anterior decisión es us eptíble de imp�ión, de no ser rmpuqnada 
remítase a la Honorable Co tituciowentual revísión. 

�TIFÍO�MPLASE 

La Juez, 
��- 

4
i;;;2 � 

�MART� 
HERNÁNDEZ «..: 

� t!i§J 

�@f/) 
} 



' . 



' . 

GALLEGO MONTES el pasado 15/12/2020, no se ha de tutelar el mismo, por HECHO 
SUPERADO. 

Es así como de contormtdad con lo establecido P°' la Honorable Corte 
Constitu� 

en reiterada [urísprudencta se entiende c{Ue la respuesta dada para resolver de/�l'á 
cuestión planteada. es sin importar si es a favor o en contra de las pretÍ'l7f1'b�el 

solicitante. <::' 
Esta decisión se ha de notifica, po, el medio más eficaz, advirhéndo 0 o nante y 
a la accionada que la anterior decisión es susceptible de i 

mpugnaci�� 
ser así, se 

ha de remíttr a la H. Corte Constítucional. para su eventual revisió�V 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo 

Mu������ 

Cundinamarca. 
adrntnístrando [usticia en nombre del pueblo y por m�la<:onstitución, 

RESUELVE 

La Juez, 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
covJS� . 

� el', la Constitución Nacional, 
incoado por el señor JULIAN JHOHANY G� ON_TES identific.:ido con la 
C.C. NºS0.808.819 de Bogotá, en contra de ETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP TIVA DE SIBATE, por HECHO 
SUPERADO, de conformidad con lo expu(� la parte moti . 

Segundo. Notifíquese la 
ante,io�� 

seña, acci .te y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo� �·�,�:mid.:id con l��e to en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. ® � 
Tercero. La anterior decisi:�ptible de 

imp�ón, 

de no se, impugnada 
remítase a la Honorable C� 0.itucio�@'entual revisión. 

�TI FíoSi?��ª\PLASE 

0, ((& 
o�-� o� 

�o 
�(!ij) � 
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